
Cuenca ,05 de Junio del 2015 

Señor 

Johnny Patricio Matute Zamora 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía IMPMATZAM CIA LTDA., reunida en sesión el 05 de 

Junio del 2015 tuvo a bien elegir a Usted, para el cargo de GERENTE de la compañía, con la 

mas amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos, por el periodo de DOS AÑOS, 

correspondiéndole a usted ejercer la Representación Legal, judicial y Extrajudicial de la 

compañía. 

Para su conocimiento, la compañía IMPMATZAM CIA. LTDA., se constituyo mediante Escritura 

Publica otorgada el 13 de Septiembre del dos mil doce, ante el Notario Publico Sexto del 

Cantón Cuenca, Dr. René Durán Andrade la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, con el número 923, el 26 de Diciembre del 2012, en dicha Escritura consta las 

atribuciones para que usted, pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de Presidente de la Junta Universal ordinaria de Socios, comunico a usted este 

nombramiento, el mismo que debe ser Inscrito en el Registro Mercantil para que surta los 

efectos legales correspondientes. 

Atentamente, A A 

    
Presidente 

Yo, Patricio Matute Zamora, acepto la designación de Gerente de la compañía IMPMATZAM 

CIA. LTDA., desde hoy 05 de junio del 2015 

has 
Ing. Patricio Matute Zamora 

C.I. 0101676161 

 



  

  

¿Registro Mercantil de Cuenca 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 8893 J] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6673 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1552 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPMATZAM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MATUTE ZAMORA JOHNNY PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 0101676161 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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MARTA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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